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Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.023-C.

2903 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-38.248/73.
Finalidad: Ampliación de la .red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 8 de la línea Santa Mar

garita a E. T. «Vidal».
Final de la misma: E. T. «Cerámica Jorba».
Término municipal a que afecta: Jorba.

. Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,357. de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón, madera y hierro.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966’ de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de octubre de 1975.—Él Delegado provincial, . 
Francisco Brosa Paiáu —1.025-C.

2904 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número- del expediente: Sección 3.a MS/ce-38.250/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número, línea I y II, Mataró- 

Tordera.
Final de la misma: E. T. 422, «Casulleras».
Término municipal a que afecta: Pineda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,480 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: 100-250 y 100 KVA., 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas, de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.026-C.

2905 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita..

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-29.383/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 122 de la línea I y II, Man- 

resa-Cardona.
Final de la misma: E. M. «Muralla».
Término municipal a que afecta: Cardona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,360 de tendido aéreo y 0,200 de 

tendido-subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 54,59 y 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y hierro.
Estación: Medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de' la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 dé octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu —1.O20-C.

2906 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
publica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos dé la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS-ce-49.768/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. R. «Vic».
Final de la misma: S. E. «Vic I», existente.
Término municipal a que afecta:. Vic.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 1.200 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones, que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de octubre de 1975,—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.Q30-C.

2907 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
diz por la que se aprueba el proyecto de instalación 
de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Cádiz, a petición de «Sociedad 
Sistemas Navales y Criogénicos» (CRINAVIS), con domicilio en 
Bda. de Campamento (San Roque), solicitando la aprobación 
del proyecto de ejecución de una línea a. t. autorizada por esta 
Delegación provincial con fecha 10 de enero de 1976 y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo IV del 

   Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 

  Cádiz ha resuelto: 
Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de lí

nea a. t., cuyas principales características son las siguientes:
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Línea aérea trifásica de doble circuito de 2.515 metros, tensión 
66 KV., conductor: al-ac - 181,6 milímetros cuadrados; apoyos to
rres metálicas; aisladores; cadena de cinco elementos, para su
ministro de energía eléctrica a su Factoría de Campamento (San 
Hoque).

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre; Orden ministerial de Industria de 1 de febrero de 1968 
y con las condiciones generales 1.a y 5.a del apartado 1 y la del 
apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y las especiales siguientes:

1. a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y 
autoricen.

2. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, conta
dos a partir de la presente Resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación provincial a efectos 
de reconocimiento definitivo y extensión del acta puesta en 
marcha.

4. a Por la Delegación se comprobará si en la ejecución del 
proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad, para lo cual el 
titular de las instalaciones dará cuenta por escrito a la misma 
del comienzo de los trabajos, la cual, durante el período de cons
trucción y, asimismo, en el de explotación; los tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

5. a La Administración dejará sin efecto la persente resolu
ción en cualquier momento en que observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella.

6. a En tales supuestos la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

7. a Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

8. a El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionados que han sido 
establecidos por los siguientes organismos, todos los cuales 
hán sido trasladados al titular de la instalación, habiendo sido 
aceptados por el mismo.

Cádiz, 13 de enero de 1976.—El Delegado provincial.—1.367-C.

2908 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Hues
ca por la que se hace pública la declaración mi
nero-industrial de las aguas del manatial que se 
cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Hues
ca hace saber que por Orden de este Ministerio, de fecha 3 de 
noviembre de 1975, y a propuesta de la Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construcción, y una vez efectuada, la 
tramitación reglamentaria con los informes del Instituto Geoló
gico y Minero de España y el Consejo Superior del Ministerio 
de Industria, han sido declaradas minero-industriales las aguas 
surgentes del manantial «El Salinar» o «Las Salinas», sito en el 
término municipal de Peralta de la Sal (Huesca), solicitado por 
don José María Moncasi Tertre y don Francisco José Moncasi 
Canti.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 9 de agosto de 1946.

Huesca, 2 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, por 
 delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Rafael Cla- 
vería.

2909 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se declara en concreto la uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 29.800, incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación del Ministerio de Industria en La 
Coruña, a petición de «Nivelmatic, S. A.», con domicilio en 
Washington, 21-23, solicitando declaración en concreto de la 
utilidad pública para el establecimiento de una línea aérea de 
15 metros de longitud, con origen en línea de «Fenosa» y final 
en E. T. de 200 KVA., a construir en fábrica de persianas 
en polígono de Sabón (Arteijo);

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en La Coruña con fecha de hoy; cum
plidos los trámites Reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La 
Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966. 

La Coruña, 9 de enero de 1976.—El Delegado provincial.— 
84-D.

2910 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se declara en concreto la utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 29.807, incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación del Ministerio de Industria en La 
Coruña, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», 
con domicilio en La Coruña, Fernando Macías, número 2, soli
citando declaración en concreto de la utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de baja tensión, a 220 W., entre 
fases de 166 metros de longitud, y aumento de sección de con- 
ductorés de la línea Bibres-Peinayo, desde E. T. «Bribes»;

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en La Coruña con fecha de hoy; cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La 
Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

La Coruña, 12 de enero de 1976.—El Delegado provincial.— 
87-D.

2911 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por el Plan de Elec
trificación Rural de la provincia.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrioa que se incoa por esta Delega
ción Provincial para la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por la línea a 15/20 kV. «Lamastelle-Mera-Sada», 
tramo Mera-Breijo, en el término municipal de Oleirog, sien
do propiedád de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima» (FENOSA); aprobada y declarada de uti
lidad pública en concreto por resolución, de esta Delegación 
Provincial de fecha 28 de junio de 1974 e incluida en el Plan 
de Electrificación Rural y en el Programa de Inversiones 
Públicas por resolución del Consejo de Ministros de 23 de 
julio de 1971, por lo que le es de aplicación lo dispuesto 
en el apartado B) del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de 
mayo, qué lleva implícita la necesidad de ocupación de los 
terrenos afectados y la urgencia de dicha ocupación a los 
efectos que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

EDICTO

Expediente número 27.402
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en mater
na de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se hace saber en resumen a todos los inte
resados afectados por la construcción de la instalación eléc
trica de referencia que después de transcurridos como mínimo 
ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, se dará comienzo al levanta
miento sobre el terreno, por el representante de la Adminis
tración, de las actas previas a la ocupación correspondientes 
a las fincas en el Ayuntamiento de Oleiros que al final 
se detallan, previniendo a dichos interesados que en la 
respectiva notificación individual que mediante cédula habrá 
de practicárseles, así como en el tablón de anuncios del indi
cado Ayuntamiento y de esta Delegación Provincial, se seña
lará, con la debida antelación legal, el día y la hora en que 
tal diligencia habrá de tener lugar, advirtiéndoseles también 
que en dichos actos podrán hacerse acompañar de sus Peritos 
y de un Notario a su costa, si así lo estimasen conveniente, 
y que hasta la fecha de dicho levantamiento podrán rectificar 
los errores de hecho que se hayan padecido en la confección 
de la relación citada mediante escrito dirigido a esta depen
dencia.

La Coruña, 19 de enero de 1976.—El Delegado provincial.— 
273-2.


